
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA, Nº 90/2010, de 27 de julio de 2010.

A la vista de la aprobación mediante acuerdo plenario de fecha 8 de julio de 2010 del expediente de contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, para la obra 3ª Fase Construcción Escuela de Educación Infantil.
Resultando que tras la invitación efectuada se presentaron las siguientes proposiciones por las siguientes empresas: Construcciones Gabas Blanc SL, Construcciones Lumbierres SL y Paobal Albalate SL.
A la vista de que con fecha 22 de julio de 2010 se constituyó la Mesa de contratación y de acuerdo con el acta de apertura de proposiciones, de fecha 22 de julio de 2010, se propone la adjudicación provisional a acuerda proponer la adjudicación de forma provisional a Construcciones Gabás Blanc SL por un importe de 194.500 € (ciento noventa y cuatro mil euros) más 35.010 € (treinta y cinco mil diez euros) de IVA, con CIF B-22041768 y domicilio en Calle Huesca, 17 de Altorricón (Huesca), solicitando informe al arquitecto redactor del proyecto sobre las mejoras propuestas

A la vista del informe emitido por el arquitecto D José Miguel Torruella Molet, redactor del proyecto de la obra, que dice: “A la vista de que las tres ofertas económicas son muy parecidas, se constata que la oferta que presenta más mejoras y, por tanto, la más ventajosa es la presentada por Construcciones Gabás Blanc SL.

Resuelvo: adjudicar provisionalmente las obras de 3ª Fase Construcción Escuela de Educación Infantil a CONSTRUCCIONES GABÁS BLANC S.L. por importe de 194.500 € (ciento noventa y cuatro mil euros) más 35.010 € (treinta y cinco mil diez euros) de IVA, y con las mejoras ofertadas.
Notificar y requerir al adjudicatario provisional para que en el plazo de quince días desde la publicación de la adjudicación provisional en el perfil del contratante, presente la documentación justificativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Notificar la presente a los otros licitadores; y se publique en el Perfil del contratante.

En Altorricón, a 27 de julio de 2010.

El Alcalde,
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Salvador Plana Marsal


  M Carmen Miralbes Eras


